
ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y RÉGIMEN INTERIOR
SERVICIO DE DISTRITOS

Expte.: 56123/2023

El art. 17 del Reglamento de Órganos Territoriales y de Participación Ciudadana establece,
que el Pleno de las Juntas Municipales es el órgano colegiado de las mismas, indicando que está
integrado por el Presidente, que será el de la Junta Municipal y diez vocales nombrados por el
Alcalde a propuesta de los grupos políticos con representación en el Ayuntamiento, de acuerdo
con los resultados electorales obtenidos en las elecciones municipales en el ámbito territorial de la
Junta. El referido artículo indica a su vez, que los vocales serán personas idóneas, mayores de
edad,  vecinos  de  Zaragoza,  que  tengan  una  vinculación  especial  por  razón  de  residencia
personal, industrial o profesional con el territorio de la Junta Municipal, no pudiendo ser nombrado
vocal a quienes sean inelegibles o incompatibles para el cargo de concejal, según lo previsto en la
legislación electoral vigente. La duración del cargo de vocal estará sujeta a la del mandato de la
Corporación municipal, no obstante el Alcalde podrá cesarlos en los supuestos señalados en el
articulo anteriormente citado.

Celebradas Elecciones Municipales el pasado 28 de mayo, y obtenidos los resultados de
las mismas según información facilitada por el Observatorio Municipal de Estadística, el Consejero
de Participación y Régimen Interior solicitó mediante escrito de fecha 24 de julio de 2023, a los
grupos municipales, que presentasen propuestas de nombramiento de vocales en las respectivas
juntas  municipales  según  los  referidos  resultados,  dando  un  plazo  para  ello  hasta  el  11  de
septiembre.

Recibidas  de los  grupos  municipales  las  propuestas  de  vocales,  se  ha  procedido  a
comprobar, tal como señala el art. 17 del citado Reglamento si los propuestos son vecinos de
Zaragoza.  Los  que  cumplen  este  requisito  han  aportado  al  expediente,  declaración  de
compatibilidad para el cargo de vocal.

Es  competente  para  resolver  el  presente  expediente,  el  Consejero  de  Participación  y
Régimen Interior, en virtud del Decreto de delegación de competencias otorgado por la  Excma.
Alcaldía-Presidencia de fecha 24 de febrero de 2004 atribuidas al Alcalde en el Reglamento de
Órganos Territoriales y de Participación Ciudadana en su artículo 17.b y 33.2. Por  Decreto de
Alcaldía de fecha 21 de junio de 2023, por el que se nombran los Consejeros Delegados de la
Áreas de Gobierno y los Concejales Delegados y Decreto de Alcaldía de fecha 21 de junio de
2023 por el que se establece la estructura orgánica  de la Administración del Ayuntamiento de
Zaragoza y se  adscriben los  organismos públicos  municipales. A la  vista  de lo  anteriormente
expuesto,  y  según  la  documentación  obrante,  se  adopta  por  el  Consejero  de  Participación
Ciudadana y Régimen Interior el siguiente

DECRETO:

PRIMERO.- Nombrar vocales de la Junta Municipal  ACTUR - REY FERNANDO a las
siguientes personas:

a) Por el Grupo Municipal Popular:

• Guillermo José Campo Pomar

• Vanessa Munilla Murillo

• A. Rosa Lorés Sánchez

• Julián Pérez Campo

DOCUMENTO Resolucion 20230040466 - NOMBRAMIENTO VOCALES JUNTAS MUNICIPALES 2023 ID FIRMA 11150009 PÁGINA 1 / 8

FIRMADO POR FECHA FIRMA
ALFONSO MENDOZA TRELL - EL CONSEJERO DE PARTICIPACIÓN Y RÉGIMEN INTERIOR 02  de  octubre  de  2023

MIGUEL ANGEL NOGUES MARTINEZ - EL FEDATARIO PÚBLICO, P.D. 02  de  octubre  de  2023

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

50
29

7M
T

Y
5N

T
M

zN
T

kz
M

D
c1

N
T

U
2M

D
I2

O
T

k4



ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y RÉGIMEN INTERIOR
SERVICIO DE DISTRITOS

Expte.: 56123/2023

• David Pizarro Romero

b) Por el Grupo Municipal Socialista:

• José Manuel Alcubierre Cabria

• Luis Francisco Rico Lacasa

• M.ª José Morte Andía

• Virginia Lacueva Apuntate

c) Por el Grupo Municipal Vox:

• Juan Baeta Luengo

Nombrar vocales de la Junta Municipal CENTRO a las siguientes personas:

a) Por el Grupo Municipal Popular:

• M.ª Jesús Espinosa Gabasa

• Eva Garrido Cortés

• Elena Monge Racho

• Ernesto Millán Lázaro

• Elena Cebrián Molina

• María Nieves Sin Cardesa

• Carlos Gigliotti Pereda

b) Por el Grupo Municipal Socialista:

• María Beltrán Royo

• M.ª José Comas Castel

c) Por el Grupo Municipal Vox:

• Eva M.ª Gimeno Niño

Nombrar vocales de la Junta Municipal CASCO HISTÓRICO a las siguientes personas:

a) Por el Grupo Municipal Popular:

• José Luis Blanco Ibañez

• Ana Pueyo Resano

• Juan Carlos Sancho Soro

• Onofre Aparicio Martínez

• María Carmen Rojo Morón

b) Por el Grupo Municipal Socialista:

• Jorge Ibarbuén Villarig

• Luis Mariano Bernal Morlanes
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• Adrián Paricio Abadías

c) Por el Grupo Municipal Vox:

• Enrique Esteban Pendas

d) Por el Grupo Municipal Zaragoza en Común:

• José Ramón López Goni

Nombrar vocales de la Junta Municipal CASABLANCA a las siguientes personas:

a) Por el Grupo Municipal Popular:

• Begoña Tello Samitier

• Santiago Loras Pérez

• Vanesa Puértolas Palomero

• Jesús Espallargas Contín

• Pedro Soto Muiños

• Mariano Barbed Artigas

b) Por el Grupo Municipal Socialista:

• Francisco J. Maldonado Pina

• Victor Bartolomé Cerezuela

c) Por el Grupo Municipal Vox:

• Isabel Gracia Cazorla

• Roberto Artero Solanas

Nombrar vocales de la Junta Municipal DELICIAS a las siguientes personas:

a) Por el Grupo Municipal Popular:

• Carlos Jiménez Estremera

• M.ª Pilar Estremera Revuelto

• Pablo Luis Ruiz Franco

• Elena Voicu

• Adriana Álvarez Juarros

b) Por el Grupo Municipal Socialista:

• Elena Bazos Aznar

• M.ª Dolores Campos Palacios

• Alberto Corea Abián

• Oscar Soro Mainar

c) Por el Grupo Municipal Vox:
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• Antonio Candado Aguado

Nombrar vocales de la Junta Municipal EL RABAL a las siguientes personas:

a) Por el Grupo Municipal Popular:

• Desirée Sanz Ontillera

• Mayte Suárez Luaces

• Sonia Calvo Embid

• Javier Villar Rivacoba

b) Por el Grupo Municipal Socialista:

• Cristina Martínez Plou

• Sergio Muñoz López

• Alberto Sofín Lafuente

• Claudia Herrero Puyol

• Laura Carrasco Escuer

c) Por el Grupo Municipal Vox:

• Ramón López Fernández

Nombrar vocales de la Junta Municipal LA ALMOZARA a las siguientes personas:

a) Por el Grupo Municipal Popular:

• Guillermo Hernández Arnal

• Carmen Sanmartín Palu

• José Mateo Moraz

• Jesús Espinosa Espinosa

• Aurora Bermejo Lorente

b) Por el Grupo Municipal Socialista:

• Alejandro Sánchez Doñagueda

• Juan Cuber Ba

• María Isabel Pinto Montenegro

• Enrique Lacambra Poyato

c) Por el Grupo Municipal Vox:

• Francisco Morales Ruesca

Nombrar vocales de la Junta Municipal LAS FUENTES a las siguientes personas:

a) Por el Grupo Municipal Popular:

• Santiago Hernández de Andrés
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• Ángel Enríquez Ayerbe

• Luis Ibañez Muñoz

• Noel Mariscal Calvo

b) Por el Grupo Municipal Socialista:

• Huratha Gibanel Melchor

• Ana M.ª Alexandru

• Manuel Fernández Tena

• Pedro Manuel Sopeña Gómez

• Joel García Pina

c) Por el Grupo Municipal Vox:

• Antonio Leonat Hijar

Nombrar vocales de la Junta Municipal MIRALBUENO a las siguientes personas:

a) Por el Grupo Municipal Popular:

• Jimena Piazuelo Delgado

• Milagros Delgado Yus

• Antonio Barcelona Castillero

• Luis Gargallo Sánchez

• Ricardo Berenguer Navarro

• Alberto Salazar Montoya

b) Por el Grupo Municipal Vox:

• Narciso Leita Casablanca

• Oscar Sierra Mur

Nombrar  vocales  de  la  Junta  Municipal  OLIVER  -  VALDEFIERRO a  las  siguientes
personas:

a) Por el Grupo Municipal Popular:

• Raúl Izcora Gimeno

• Mariano Ostalé Lobera

• Javier Portero de la Cruz

• Cristina Pelegrín Cebolla

• José Luis López Carreras

b) Por el Grupo Municipal Socialista:

• Paulino Martínez López

DOCUMENTO Resolucion 20230040466 - NOMBRAMIENTO VOCALES JUNTAS MUNICIPALES 2023 ID FIRMA 11150009 PÁGINA 5 / 8

FIRMADO POR FECHA FIRMA
ALFONSO MENDOZA TRELL - EL CONSEJERO DE PARTICIPACIÓN Y RÉGIMEN INTERIOR 02  de  octubre  de  2023

MIGUEL ANGEL NOGUES MARTINEZ - EL FEDATARIO PÚBLICO, P.D. 02  de  octubre  de  2023

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

50
29

7M
T

Y
5N

T
M

zN
T

kz
M

D
c1

N
T

U
2M

D
I2

O
T

k4



ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y RÉGIMEN INTERIOR
SERVICIO DE DISTRITOS

Expte.: 56123/2023

• María Pilar García Ruiz

• Rafael Cañadilla Hornero

• Oscar Ruiz García

c) Por el Grupo Municipal Vox:

• Antonio Ruiz Olmedo

Nombrar vocales de la Junta Municipal SANTA ISABEL a las siguientes personas:

a) Por el Grupo Municipal Popular:

• Sara Buñuales Marco

• Miguel Ángel López Osorno

• Ana Patricia De Francisco García

• Ramón Sellés Calabuig

• Pedro Larena Sanz

b) Por el Grupo Municipal Socialista:

• Elisa Fernando Gandú

• José Luis Aznar Buisan

c) Por el Grupo Municipal Vox:

• Alberto Barrachina García

Nombrar vocales de la Junta Municipal SAN JOSÉ a las siguientes personas:

a) Por el Grupo Municipal Popular:

• Blanca Ortillés Paules

• Miguel Villalba Molinero

• Diego Darío Peña Labrador

• Silvia Miguelena Abelló

• Pedro Baranda Villarroya

b) Por el Grupo Municipal Socialista:

• Arturo Paniza Galindo

• Eber José Vázquez Díaz

• Fco. Manuel del Barrero Cebollada

• Manuel Crespo Paesa

c) Por el Grupo Municipal Vox:

• Pilar Cuartero Escobes

Nombrar vocales de la Junta Municipal SUR a las siguientes personas:
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a) Por el Grupo Municipal Popular:

• Ana Franco Ortega

• Jacobo Ramírez Conte

• Gabriel Junquera Cabero

• Concepción García Notilva

• Mariangel Nalvaez Lahoz

b) Por el Grupo Municipal Socialista:

• Lara Guerrero Sotillos

• Pedro Guerrero Ceamanos

• Raquel Guerrero Sotillos

c) Por el Grupo Municipal Vox:

• Alberto García Sanz

• María Alejandra Cólera Navarro

Nombrar vocales de la Junta Municipal TORRERO a las siguientes personas:

a) Por el Grupo Municipal Popular:

• Manuel Hernández García

• Ana Lacasa Vidal

• Ion Alexandru Pasarin

• Jesús Hernandez García

b) Por el Grupo Municipal Socialista:

• Ángel Yubero Mendoza

• Luis Alberto Hernández Mesa

• Miguel Serrano Martínez

• Scarleth Castillo Rivera

c) Por el Grupo Municipal Vox:

• Ogono Medou García

d) Por el Grupo Municipal Zaragoza en Común:

• Eva María Pérez Catalán

Nombrar vocales de la Junta Municipal UNIVERSIDAD a las siguientes personas:

a) Por el Grupo Municipal Popular:

• Pedro Jato del Real

• María Carmen Pascual Viguera
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• Inés Aranda Pérez

• Tomás Rivas Magaña

• Jesús Sanchez Marquina

• José Manuel Labarta Calderón

• Mariano Jesús Ramos Artigot

b) Por el Grupo Municipal Socialista:

• Alba Pérez Sevilla

• Virginia Muñoz Chueca

c) Por el Grupo Municipal Vox:

• Victoria Bergua Pérez

SEGUNDO.- Este  nombramiento,  en  cuanto  a  los  requisitos  que  deben  reunir  las
personas para ser miembros de las Juntas, así como la duración del cargo de Vocal,
estará sujeto a lo dispuesto en el articulo 17 del Reglamento de los Órganos Territoriales
y de Participación ciudadana del Ayuntamiento.

TERCERO.- El presente Decreto, que entrará en vigor el día de su firma se notificará a
los interesados, a los Grupos Municipales, a las Juntas Municipales y a la web municipal.
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